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GUERRA CIVIL EN SIRIA, POTENCIAS MUNDIALES IMPULSA-
DORAS DEL CONFLICTO, PAPEL DE LA ONU
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RESUMEN

En el presente artículo vamos a conocer el origen de la guerra en Siria, los factores que llevaron a 
desatar la guerra, y el principal factor que es la dictadura del presidente Bashar Al-Assad, lo que 
llevo al pueblo a tomar medidas ante las injusticias cometidas por las fuerzas de seguridad de dicho 
gobierno, y qué papel juega la ONU o en este caso el agente encargado es el consejo de seguridad.
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ABSTRACT 

In this article we will know the origin of the war in Syria, the factors that lead unleash to the war, and 
the main factor that is wich is the dictatorship of President Bashar Al-Assad, who led the people to 
take action, against the injustices committed by the security forces of said government, and that the 
role plays the UN or in this case the agent in charge that is the security council.
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INTRODUCCIÓN 

Lo que comenzó como un levantamiento pacífico contra el presidente Bashar al Asad en marzo de 
2011 se convirtió en una brutal y sangrienta guerra civil que ha arrastrado a potencias regionales e 
internacionales. Según el Observatorio Sirio para los Derechos Humanos, organización que ha pro-
porcionado los datos más recientes, entre marzo de 2011 y el mismo mes de 2018 han muerto entre 
353.593 y 498.593 personas.

La guerra además ha provocado la huida de más de 5 millones de personas, según cifras del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), uno de los mayores éxodos en la 
historia reciente.

ANTECEDENTES 

En el año 2011 -al calor del triunfo de la Primavera Árabe en Túnez, Libia y Egipto comienzan las 
primeras manifestaciones en Siria en contra del régimen instaurado por el presidente Bashar Al-As-
sad, quien a su vez había heredado el poder de su padre, Hafez Al-Assad. Éste, en la década de los 

1 Estudiante de primer año del programa de derecho de la Universidad libre. Artículo orientado por el doctor Oswaldo Ortiz 
Colon 
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años setenta, había instaurado por la fuerza un 
sistema autocrático; marco que, a pesar de las 
promesas de su actual presidente, se sigue man-
teniendo. El 6 de marzo del mismo año, comen-
zó el actual conflicto armado cuando un grupo 
de jóvenes dibujaron al sur del país unos grafitis 
en contra del régimen represivo de Al-Assad 
(Gutiérrez 2015). 

Quien iba a pensar que este pequeño acto iba a 
darle apertura a lo que se conoce hoy como el 
conflicto interno en Siria, estos jóvenes fueron 
arrestados y torturados por las fuerzas de se-
guridad, violándole sus derechos fundamenta-
les, lo que fomento que el pueblo empezara a 
tomar represarías ante la situación, e hicieron 
unas protestas que terminaron extendiéndose 
por todo el país, esto provoco que las fuerzas 
de seguridad respondieran prendiendo fuego 
ante los manifestantes. Todo esto puede en-
tenderse como la gota que rebaso el vaso, los 
habitantes de siria ya venían quejándose por 
alta tasa de desempleo, la corrupción, la falta 
de libertad política que presentaba el país y 
la represes ion del gobierno del presidente Al 
Assad. 

La guerra estallo en el momento en que los opo-
sitores del dicho gobierno decidieron implemen-
tar armas para defenderse de las fuerzas de segu-
ridad. El presidente tomo esto como terrorismo 
y decidió enfrentarse a ellos, convirtiéndose en 
la gran guerra que hoy conocemos.

DERECHO INTERNACIONAL HUMA-
NITARIO

La complejidad actual del conflicto sirio vie-
ne predeterminada por la situación geopolítica 
y social, pero también por la influencia de la 
mencionada Primavera Árabe. La República 
Árabe Siria -donde conviven ramas del islam 
como drusos, chiitas, suníes o alauitas- ha 
experimentado, en los últimos años, un aisla-
miento diplomático internacional como con-
secuencia de un discurso provocador hacia las 
grandes potencias internacionales, y un acer-
camiento hacia los grupos islamistas más radi-
cales. Aun así, Siria continúa siendo un socio 

clave para Rusia e Irán; vinculo que mantiene 
y fomenta gracias a la compra de armamento 
(López-Jacoiste, 2015). 

La intervención de las potencias internacionales 
inicio cuando Estados Unidos mandaba a Siria 
armamento y equipo a los opositores del gobier-
no de Al Assad. Luego el 14 de abril del 2018 
envió 58 misiles a Siria a respuesta de un ataque 
químico por este país, y más tarde este 18 de 
abril del 2018 con ayuda del gobierno francés y 
británico realizo otra operación similar en res-
puesta de otro supuesto ataque químico a la ciu-
dad de Douma a unas instalaciones que se dice 
que se dedican a la fabricación y almacenamien-
to de armas químicas.

Pero es incomparable la intervención de Esta-
dos unidos con la intervención que hizo Rusia, 
el cual se responsabiliza de haber cambiado el 
rumbo de la guerra, en 2015 Rusia envio un 
apoyo aéreo al gobierno de Al Assad para que 
pudieran recuperar tierras tomadas por los opo-
sitores lo que ha hecho que Estados unidos le 
“declare la guerra” no solo a Siria sino a Rusia e 
Irán que es el otro aliado de Siria.

Por otra parte, Arabia Saudita que es el principal 
rival de Irán también ha enviado armamentos y 
equipos de apoyo a los rebeldes, lo que puede 
tomarse como si Arabia fuera un aliado de Esta-
dos unidos en esta guerra.

Siguiendo el derecho internacional vigente y el 
capítulo VII de la Carta de las Naciones Uni-
das2, el Consejo de Seguridad puede intervenir 
cuando considere un conflicto como una fuer-
te amenaza para la seguridad internacional y el 
mantenimiento de la paz, pues así queda reco-
gido en el artículo 39 del capítulo menciona-
do: “El Consejo de Seguridad determinará la 
existencia de toda amenaza a la paz, quebran-
tamiento de la paz o acto de agresión y hará 
recomendaciones o decidirá qué medidas serán 
tomadas de conformidad con los Artículos 41 y 
42 para mantener o restablecer 1a paz y la se-
guridad internacionales”. Por ende, y a pesar de 

2 Capítulo VII: “Acción en caso de amenazas a la paz, 
quebrantamientos de la paz o actos de agresión”
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las argumentaciones de abstención de China y 
Rusia, una intervención autorizada del Consejo 
de Seguridad –como principal agente encargado 
de mantener la paz- con el objetivo de paralizar 
los enfrentamientos y salvaguardar la población 
civil hubiese sido legal (López 2015).

No me parece necesario que se haya tenido que 
esperar tanto la resolución del consejo de seguri-
dad para que se pueda permitir la entrada de ali-
mentos y ayuda a esta gente que muere de ham-
bre y que permanece en tan pésimas condiciones 
de vida, viviendo diariamente con la angustia y 
el temor de ser bombardeados, durante más de 
6 años el consejo de seguridad a abandonado su 
responsabilidad en siria, pero ahora la resolu-
ción ha sido aprobada después de tanto tiempo, 
el Consejo de Seguridad debe llevarla adelante 
y garantizar que terminan los ataques contra la 
población civil y se proporciona acceso ilimita-
do sin demora a la ayuda humanitaria.

Debido a que ninguna de las partes es capaz de 
infligir una derrota decisiva contra la otra, la co-
munidad internacional concluyó hace mucho que 
la única forma de poner fin a la guerra es con una 
solución política. El Consejo de Seguridad de la 
ONU pidió la implementación del Comunicado 
de Ginebra de 2012 en el que se contempla un 
organismo de gobierno de transición con amplios 
poderes ejecutivos “formado sobre la base de 
consentimiento mutuo”. Pero las conversaciones 
de paz de 2014, conocidas como Ginebra II, se 
interrumpieron y la ONU responsabilizó al go-
bierno sirio por rehusarse a discutir las demandas 
de la oposición. En enero de 2016, Estados Uni-
dos y Rusia persuadieron a los representantes de 
las partes en guerra para que asistieran a conver-
saciones de acercamiento” en Ginebra y discutir 
una ruta de paz del Consejo de Seguridad, que 
incluía un cese del fuego y un período de transi-
ción que llevara a elecciones3

Al final nunca se llega a ningún acuerdo, no se 
concluyen, o no tienen éxito porque el gobierno 
de siria se rehúsa a cumplirlas y a respetar los 
acuerdos, o se ve interrumpido el proceso y no 
se llega a nada.

3

La posición de la ONU frente este conflicto no 
es de gran ayuda, ni siquiera llevan a cumplir 
las pocas resoluciones que, si se aprueban, para 
poner un alto a este interminable abuso, y viola-
ciones de los derechos humanos. 

Las grandes potencias que intervienen solo 
aportan numerosos motivos más para continuar 
la guerra, alargando más el conflicto porque al 
final solo les importa los intereses de sus nacio-
nes mientras mueren miles y millones de per-
sonas. Vemos diariamente en las noticias y en 
las redes sociales imagen incluso videos impac-
tantes de esta gran guerra, vemos como miles 
de niños sufren, que no tienen ni idea de lo que 
está pasando ni de cuantos derechos se les está 
violando, vemos a la nación de siria viviendo 
en condiciones de pobreza bastante extremas, 
donde la mayoría no tienen ni siquiera el acceso 
a agua potable, pero nadie vela por ellos para 
cumplir sus derechos.

CONCLUSIÓN

Podemos ver claramente que uno de los factores 
que ha alargado la guerra civil en siria ha sido 
la intervención de las grandes potencias con su 
apoyo militar, financiero y político, como lo que 
es Estados Unidos y Rusia, lo que conforma una 
guerra de intereses. Lo que más llama la aten-
ción es la gran cifra de muertos de estos 7 años 
que ha durado la guerra, la gran violación de los 
derechos fundamentales y el desinterés de la 
ONU por darle fin a este conflicto.
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